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La presente invención se refiere en general a 

un procedimiento para el tratamiento de proteína vegetal. 

Más particularmente, la presente invención se refiere a 

un procedimiento para el tratamiento de materiales pro- 

5 teínicos vegetales con el fin de mejorar el valor nutrí 

tivo cuando se usan como un suplemento alimenticio para 

la alimentación de animales.

Son conocidos diversos métodos para tratar pro 

teína vegetal, particularmente proteina de soja, para 

10 mejorar las características de la proteina vegetal para 

utilizar como alimento o como suplemento del alimento.

Por ejemplo, se conoce tratar harina de soja con calor 

húmedo, a lo que se denomina a veces cocción. El trata­

miento de harina de soja en condiciones particulares de 

15 calentamiento se conoce como proceso de tostación. El

proceso de cocción y de tostación mejora el buen sabor 

y el valor nutritivo de la harina de soja.

Es también sabido que la harina de soja puede 

ser tratada con ácido para mejorar su valor nutritivo cuan 

20 do se alimenta a terneras. En tales métodos conocidos,

se trata una suspensión acuosa diluida de harina de soja 

añadiendo a la misma ácido fosfórico y clorhídrico, de 

manera que se reduzca el pH de la suspensión de harina 

de soja a 4)0. Entonces se incuba o madura la suspensión 

acidificada de harina de soja durante un periodo de cinco25
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horas, con agitación, a una temperatura de 372c. Después 

del tratamiento de incubación, la suspensión se enfría 

hasta 43C y se almacena hasta que se utiliza para la ali 

mentación de terneras. Se ha informado que dicho trata- 

5 miento ácido de suspensiones de harina de soja mejora el

valor nutritivo de la harina de soja para las terneras 

jóvenes.

El tratamiento de harina de soja con ácido 

clorhídrico anhidro y amoniaco anhidro es también conocí 

10 do. En este método, se coloca harina de soja seca en un

tambor de acero inoxidable. El tambor cargado se cubre 

y se hace girar lentamente para voltear la harina de so­

ja. Durante la rotación, el ácido clorhídrico anhidro o 

el amoniaco anhidro se introduce lentamente en el tambor. 

15 Después del tratamiento, la harina de soja tiene un va­

lor nutritivo mejorado en comparación con la harina de 

soja no tratada.

Aunque el método de cocción o de tostación pa 

ra tratar la proteína vegetal, particularmente la hari- 

20 na de soja, proporciona resultados mejorados con respec

to al buen sabor y valor nutritivo, no es completamente 

deseable, ya que tales materiales tratados no son digerí 

dos o utilizados bien por terneras y no son óptimos para 

alimentar animales monogástricos. Este método de trata­

miento ácido acuoso es engorroso y no es comercialmente
25
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practicable, ya que el producto acabado es una suspensi&n 

diluida que no puede ser fácilmente almacenada o trans­

portada. Aunque es factible el secado de la suspensión 

acuosa, tal secado requiere operaciones de procedimien- 

5 to y equipo adicionales, lo que eleva el costo del pro­

ceso. El tratamiento con ácido clorhídrico anhidro o con 

amoniaco anhidro es indeseable, ya que es difícil el con 

trol del proceso y puede resultar disminuido el buen sa 

bor del producto.

10 Se ha mantenido deseable proporcionar un máte)

do sencillo y económico para tratar proteina vegetal 

con el fin de mejorar su sabor, valor nutritivo y cali­

dad digestiva o digestibilidad, para utilizar en compo­

siciones de alimentación de animales.

15 Por lo tanto, es un objeto principal de la pre

sente invención proporcionar un procedimiento para la 

fabricación de un alimento o de un suplemento alimenti­

cio a partir de materiales de proteínas vegetales. Es 

otro objeto de la presente invención proporcionar un prje

20 cedimiento para tratar proteina vegetal con el fin de

mejorar el valor nutritivo de la misma. Es un objeto más 

de la presente invención proporcionar un procedimiento 

sencillo y barato para la fabricación de un alimento o 

suplemento alimenticio a partir de proteina vegetal, par 

ticularmente proteína de soja, en el cual se mejora el25
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sabor, el valor nutritivo y la calidad digestiva del ma 

terial proteinico vegetal. Es todavía un objeto más de 

esta invención proporcionar un suplemento alimenticio 

para animales a partir de proteína de soja para dar 

5 una ganancia de peso mejorada e inesperada a las terne­

ras.

Estos y otros objetos de la presente invención 

resultarán más comprensibles a partir de la siguiente 

descripción detallada.

10 En general, de acuerdo con diversas caracterís

ticas de la invención, se crea un procedimiento para la 

fabricación de alimento y suplementos alimenticios a par 

tir de materiales proteínioos vegetales. En el procedi­

miento, se dispone de un material proteinico vegetal y 

15 el material proteinico vegetal se desmenuza para propor

cionar una harina. Entonces se dispersa un ácido comes­

tible en el manantial proteinico vegetal molido para pro. 

prooionar un sustrato proteinico. Se controla la humedad 

del sustrato proteinico acidificado. El sustrato acidifi 

20 cado que contiene humedad se calienta entonces a una

temperatura elevada durante un periodo de tiempo deter? 

minado. El sustrato se somete a condiciones de presión 

superior a la atmosférica mientras el sustrato está a 

temperatura elevada. Este tratamiento del sustrato pro- 

25 teínico acidificado y humidificado con calor y presión
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hace que resulte mejorado el valor nutritivo y la cali­

dad digestiva del material proteínico sobre el obtenido 

por tratamiento del material proteínico sólo con ácido 

y humedad, o por tratamiento sólo con calor y presión.

5 La velocidad y extensión de la reacción que

origina la mejora del valor nutritivo, se cree que es 

dependiente de la temperatura, de la presión, del tiem­

po de reacción y de la concentración de ácido y humedad 

en el sustrato proteínico vegetal. Se cree que estas va 

10 riables son independientes entre sí y el control del tra

tamiento del material proteínico vegetal se efectúa por 

selección de las condiciones dentro del intervalo para 

cada variable como se indica más abajo.

Después del tratamiento del manantial proteínico 

15 vegetal, de acuerdo con la invención, según se describe

en,lo que antecede, se crea un alimento y suplemento ali 

menticio que tiene sabor, valor nutritivo y calidad di­

gestiva sustancialmente mejorados en comparación con el 

material proteínico vegetal antes del tratamiento o con 

20 el material proteínico vegetal tratado por métodos cono,

cidos de la técnica anterior, tales como la tostación, 

incubación de una suspensión acuosa diluida, acidifica­

da, o por tratamiento a la temperatura y presión ambien 

tes con ácido clorhídrico o amoníaco anhidros.

Los materiales proteínicos vegetales contienen25
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cierto número de enzimas y frecuentemente contienen di 

versos factores de anti-crecimiento. Los materiales de 

soja contienen característicamente ureasa, que cataliza 

la hidrólisis de urea a amoníaco y dióxido de carbono y 

5 el denominado inhibidor tripsina, factor anti-tríptico,

que interfiere con la digestión de proteínas por la en­

zima proteolitioa intestinal, la tripsina. La ureasa se 

puede determinar muy sencillamente midiendo los cambios 

de pH debidos a la formación de amoníaco. Debido a que 

10 la ureasa puede ser medida fáoilmente y debido a que la

ureasa es inactivada por el calor, es común utilizar la 

actividad de la ureasa como una medida de la extensión 

del tratamiento por calor.

Aunque no se desea vincularse a ninguna teoría, 

15 se cree que tres efectos principales son causados por

el tratamiento de la presente invención, y estos efec­

tos son, en parte, responsables del sabor, valor nutri­

tivo y calidad digestiva mejorados del suplemento ali­

menticio de la invención. Estos efectos son el aumento 

20 del nivel de insolubillzación de la proteína, la reduc­

ción de la actividad del inhibidor de tripsina y otros 

factores antinutricionales en la harina de soja, y la 

hidrólisis de los oligosacáridos no digeridos o parcial 

mente digeridos a azúcares de peso molecular inferior, 

incluyendo monosacáridos.25
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Las proteínas de muchos materiales proteínicos 

vegetales nativos, tales como la soja o semilla de algo 

dón, son extraídos fácilmente por agua. El término des­

naturalización se utiliza ampliamente para describir di 

5 versos cambios irreversibles en las características físi

cas de las proteínas, y los materiales proteínicos tra­

tados por calor que tienen capacidad de extracción redu 

cida, se dice comúnmente que son desnaturalizados. El 

grado de insolubilización se mide comúnmente por el ín- 

10 dice de dispersabilidad de la proteína, denominado aquí

IDP, que es el procentaje de la proteína total extraída 

por agua en un procedimiento arbitrario de mezcla y se­

paración. Un método para determinar el IDP se describe 

en el Método Oficial Ba 10-65 de American Oil Chemists' 

15 Society (AOCS). La extensión de la desnaturalización se

mide también por la extensión de la reducción de la ac­

tividad de enzima, tal como la reducción de la actividad 

de ureasa, actividad del inhibidor de tripsina o actiyi 

dad de lipoxigenasa. En general, al disminuir el IDP 

20 aumenta el nivel de desnaturalización y mejora la diges

tibilidad del material en animales monogástricos, tales 

como terneras, la harina de soja no tratada puede tener 

un IDP que se aproxima a 100, mientras que la harina de 

soja comercialmente tostada puede tener un IDP tan bajo 

oomo 20. Sin embargo, al disminuir el IDP de la harina25
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de soja hasta niveles o valores menores de aproximada­

mente 10, hay tendencia a qué sea disminuido también el 

valor nutritivo de la harina de soja.

Cuando se trata la harina de soja de acuerdo 

5 con la presente invención, hay un aumento del nivel de

desnaturalización según se determina por el IDP, inacti 

vación de ureasa y reducción de la actividad del inhibí 

dor de tripsina.

La hidrólisis de los oligosacáridos a azúcares 

10 de peso molecular inferior que incluyen monosacáridos

es un resultado importante del tratamiento de la inven­

ción. Específicamente, se cree que la stachyosa, la ra- 

finosa y la sacarosa son hidrofilizadas a azúcares más 

simples.

15 Se cree que el efecto del crecimiento animal

mejorado del suplemento alimenticio de la invención está 

relacionado con el aumento del nivel de insolubilización 

proteínica (reducoión del IDP), a la reducción del inhi 

bidor de tripsina y a otros componentes antinutriciona- 

20 les y al aumento de los azúcares monosacáridos más dige

ribles. Se conoce que las terneras jóvenes tienen difi­

cultades en la digestión de la stachyosa, la rafinosa y 

la sacarosa. El fraccionamiento de estos azúcares com­

plejos en materiales de soja conducen a una mayor mejora 

25 de la digestibilidad y utilización. El fraccionamiento
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de los oligosacáridos en monosacáridos y otros azúcares 

menos complejos puede también contribuir a una reducción 

de la flatulencia.

En general, cualquier material proteínico ve­

getal puede ser tratado por el procedimiento de la pre­

sente invención. Sin embargo, el procedimiento de la in 

vención es particularmente apropiado para tratar materia 

les proteínicos de soja y a continuación se describen 

diversos aspectos de la invención haciendo referencia 

particular al tratamiento de proteina de soja. Se deberá 

entender, sin embargo, que el procedimiento de la inven 

ción es igualmente apropiado para el tratamiento de otros 

materiales proteínicos vegetales.

La proteína vegetal debe estar en forma de ha 

riña para utilizarla en el procedimiento de la invención. 

En relación con esto, se puede utilizar harina de soja 

o comida de soja muy grasa, de bajo contenido de grasa 

y sin grasa o harina de soja. La harina de soja de alto 

contenido en grasa contiene toda la grasa originariamen 

te presente en las semillas de soja. La harina de soja 

de bajo contenido en grasa está hecha a partir de torta 

prensada obtenida según un método continuo en prensa de 

tornillo de eliminación del aceite de soja, o añadiendo 

de nuevo material graso a la harina desengrasada. Si se 

añade aceite a la harina de soja de bajo contenido en
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grasa, la harina resultante se denomina harina reengrasa 

da. La adición de lecitina proporciona harina de soja 

lecitinada, y frecuentemente se usan mezclas de aceite 

y lecitina.

5 La harina de soja desengrasada se hace a par­

tir de trozos obtenidos de la extracción de disolvente 

de aceite de semillas de soja. Todos los materiales de 

harina de soja se preparan comúnmente a partir de habas 

de soja descascarilladas.

10 En general, los tres tipos de harinas de soja

descritos anteriormente tienen las siguientes composicio 

nes aproximadas:

15 \

20

25

24-9-73

- 1 1 -



Componente Harina de 
soja sin 
grasa

Harina de 
soja con 
bajo con­
tenido en 
grasa

Harina de 
soja con 
toda la 
grasa

5
Proteina 
(N x 6,25) 50,5 48,0 41,0

Humedad 6,0 6,0 6,0

Grasa 1,0 6,5 20,5

Fibra 3,0 2,8 2,5

ceniza 6,0 5,7 4,9

10 Hidrato de 
carbono 30,5 33,8 27,6

Total de 
oligosacáridos 15,0 14,0 12,3

Fraccionamiento
oligosacáridos:
Sacarosa

de

8,2 8,0 6,7
Rafinosa 1,2 1,1 1,0

15 Stacbyosa 5,6 5,4 4,6

El tamaño de partícula del material proteiníco 

vegetal no es de gran importancia y se pueden utilizar 

medios gruesos y trozos, aunque se prefiere que tengan 

un tamaño de partícula más fino para facilitar el tra-
20

tamiento. Asimismo, si el producto es neutralizado a con 

tinuación del tratamiento de la invención, se facilita 

la dispersión y la penetración de los agentes de neutra 

lización alcalinos dentro de las partículas. Se prefiere 

que las partículas más grandes del material proteínico
25 ^ .

de soja sean suficientemente pequeñas para pasar a través
24-9-73
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de un tamiz que tenga un tamaño de malla de malla 16 

de tamaño de tamiz normal U.S.

El ácido comestible se selecciona del gru­

po que consiste en áoido clorhídrico, áoido fosfóri­

co, ácido sulfdrioo, ácido acático, ácido láctico, 

ácido cítrico y similares, y es de preferencia ácido 

clorhídrico, ácido fosfórico y mezclas de los mismos. 

El ácido comestible debe estar en concentración sufi 

cientemente elevada para que la cantidad de agua in­

troducida dentro de la harina de soja por el ácido 

para proporcionar sustrato acidificado de harina de 

soja establezca una concentración de humedad de me­

nos del 30 por ciento en peso del sustrato de harina 

de soja. El sustrato de harina de soja debe tener las 

características generales y propiedades de manipula­

ción de un material sólido. Todos los procentajes usa 

dos aquí son porcentajes en peso, a menos que se indi 

que otra cosa.

El ácido comestible se añade a la harina de 

soja en un nivel suficiente como para establecer un 

pH de aproximadamente 1,0 a 5,5 en la harina de soja. 

Segdn se utiliza en esta memoria, el tórmino pH se re 

fiere al pH que se obtiene cuando se prepara una dis 

persión de un 10 por ciento en peso de los sólidos 

de harina de soja en agua.



La humedad en el sustrato de harina de soja 

en el momento de someter el sustrato al calor y a pre. 

sión, según se describe a continuación con más detalle, 

se controla de manera que proporcione un nivel de hu 

5 medad de al menos aproximadamente el 10 por ciento,

pero menos de aproximadamente el 30 por ciento en pe. 

so del sustrato de harina de soja.

Si la cantidad de agua introducida excede 

de aproximadamente el 30 por ciento en peso, una ope 

10 ración subsiguiente de secado para eliminar el agua

hace menos económico el procedimiento de la invención 

y es indeseable. Se prefiere utilizar ácidos minera­

les como ácido comestible. En general, el ácido mine 

ral debe tener una concentración de al menos aproxi- 

15 malamente 1 N y, de preferencia,tiene una concentra­

ción de al menos 5 N, aproximadamente. El ácido olor 

hidrico comercial concentrado es aproximadamente 12 N 

y el ácido fosfórico comercial es aproximadamente 25 N.

Aunque la harina de soja acidificada se man 

20 tiene a la temperatura elevada, la harina de soja se

somete a presión superior a la atmosfárica. La presi&n 

es al menos equivalente a la presión de vapor del 

agua a la temperatura elevada más baja utilizable en 

el tratamiento. La presión puede ser desarrollada so­

metiendo el sustrato de harina de soja a calentamien-25
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to en un sistema cerrado, de manera que la presión 

de vapor de la humedad del sustrato de harina de soja 

crea la presión. En relación con esto, aunque no se 

desea vincularse a ninguna teoría, se cree que la pre 

5 sencia de humedad durante el calentamiento es un im­

portante aspecto en la provisión de la proteína vege 

tal tratada con sabor, valor nutritivo y digestibili 

dad mejorados. El tratamiento con calor hace que la 

humedad desarrolle vapor de agua. Se cree que el va- 

10 por de agua en presencia del ácido produce la hidró­

lisis del ácido y la desnaturalización de la proteína. 

Se cree que el establecimiento de la presión durante 

el calentamiento controla la hidrólisis y el trata­

miento del.sustrato para proporcionar un material al 

15 terado con características óptimas de sabor, valor

nutritivo. Se reconoce que*la presión puede ser impor 

tante para conseguir uniformidad de tratamiento del 

sustrato.

En general, la presión desarrollada durante 

20 la operación de calentamiento será de al menos aproxi
p

Diadamente 2,1 kg/om , correspondiente a un calenta­

miento de 137RC en un sistema cerrado. La presión se 

puede aumentar a niveles muy altos y proporcionar to 

davía la proteína vegetal mejorada de la invención.

25 En relación con esto, se puede aumentar la presión a
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un nivel de al menos hasta 700 kg/cm^ ain ningún efec 

to perjudicial. Presiones más elevadas que la presión 

. de vapor del agua a la temperatura de tratamiento se 

pueden establecer mediante la introducción de un gas 

5 inerte dentro de un sistema cerrado o por medios meca

nicos, tales como por extrusión a través de un peque­

ño orificio.

Después de la operación de calentamiento, 

la harina de soja que es tratada con niveles inferió 

.1 0  res de ácido dentro del intervalo de pE de 4 a 5,5,

puede ser utilizada directamente sin neutralización 

o se puede neutralizar con agentes alcalinos comesti 

bles, tales como hidróxido sódico, carbonato sódico, 

hidróxido de potasio, carbonato potásico, hidróxido 

15 cálcico y similares. Si el procedimiento se efectúa

bajo condiciones más ácidas cuando el pH del sustra­

to de harina de soja está dentro de la gama de apro­

ximadamente 1,0 a 4, el producto tratado es neutrali 

zado y utilizado, o se puede neutralizar, secar y al 

20 macenar.

Un método preferido para el tratamiento del 

sustrato de harina de soja es hacer pasar el sustra­

to de harina de soja a través de un aparato de extru 

sión apropiado, tal como un extruidor '.Vengar. Un ex- 

truidor Wenger consiste en un taladro helicoidal es-25
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trochado o cónico que está situado en un alojamiento 

con camisa. El taladro reoibe el material a extruir 

en el extremo grande del mismo y transmite y expulsa 

el material extruido desde un orificio situado en el 

extremo menor del tornillo. Durante el paso del mate 

rial a lo largo de la longitud del tornillo, aumenta 

la presión por densificación del material y la tempe 

ratura aumenta tambián por el calor de fricción pro­

ducido por el trabajo mecánioo y por la introducción 

de un medio de calentamiento dentro de la camisa o 

envolvente. Para un material que contiene humedad, 

cuando la temperatura alcanza el punto de ebullición 

del agua, se desarrolla vapor de agua y aumenta la 

presión dentro del extruidor hasta al menos la presión 

de vapor del agua a la temperatura del material. El 

material es tambián sometido a una presión muy alta 

a medida que es forzado a travás del orificio del 

extremo del extruidor. Se obtienen presiones de sali 

da de aproximadamente* 70 kg/crn^ a aproximadamente 

700 kg/cm^ con materiales proteinicos vegetales hume 

dos acidificados.

Despuás de que la harina de soja ha sido 

tratada bajo calor y presión en presencia de ácido, 

según se ha descrito anteriormente, la harina de so­

ja se puede utilizar inmediatamente como un suplemento
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alimenticio. El suplemento alimenticio tiene caracte 

rísticas de sabor, valor nutritivo y digestibilidad 

mejores que el material de partida inicial, y en al­

gunos casos tiene un valor nutritivo de al menos dos 

5 veces mayor que el del material de partida. El suple

mentó alimenticio puede ser utilizado inmediatamente 

despuás de la operación de calentamiento y presión o 

el suplemento alimenticio se puede secar. Para utili 

zar en algunas raciones de alimentación, se ha encon 

10 trado deseable neutralizar el suplemento alimenticio,

pero tal neutralización no es siempre necesaria. La 

neutralización se puede efectuar rociando la harina 

de soja trata-da con una solución alcalina concentra­

da, y la neutralización es de preferencia suficiente 

15 para proporcionar un producto final que tiene un pH

comprendido dentro de la gama de aproximadamente 5,0 

a 7,5. Para la mayoría de los usos, es deseable recio 

ler el producto para eliminar los terrones y propor­

cionar un material final que tenga un tamaño de par- 

20 tícula uniforme.

Los siguientes ejemplos ilustran mejor di­

versas características de la presente invención, pero 

se pretende que no limiten de ninguna-manera el al­

cance de la invención, que está definida por las rei­

vindicaciones adjuntas.25
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226 kg de harina de soja desengrasada, extrai 

da con disolvente, se acidificaron mediante la adición 

de un mezcla de ácido de cloruro y ácido fosfórico a 

la misma. Se mezclaron tres partes de ácido clorhidri 

oo comercial concentrado y una parte de ácido fosfó­

rico comercial concentrado, y la mezcla de ácidos se 

añadió a la harina de soja a un valor suficiente pa­

ra establecer un pH de. 4,2 y proporcionar un sustra­

to acidificado de harina de soja.

El sustrato de harina de soja fuá alimenta 

do a una cámara mezcladora de un tipo de extruidor co 

nocido por el nombre comercial de extruidor Wenger, 

y simultáneamente se inyectaron agua y vapor'de agua 

en el extruidor para extablecer un nivel de humedad 

de aproximadamente el 20% en la harina de soja. Fue 

introducido vapor de agua dentro de la camisa del ex­

truidor para calentar el sustrato de harina de soja a 

medida que avanzaba a travás del extruidor. La tempe­

ratura del sustrato de harina de soja era de 135-0 al 

comienzo de la extrusión y de 163-0 durante la mayor 

parte del avance de la harina de soja a travás del ex­

truidor. El tiempo de permanencia fuá de aproximada­

mente 3 minutos. La harina de soja salió del extruidor
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a una temperatura de 163^0 y a una presión de unos 210

kg/cm.2.

Despuós de las operaciones de tratamiento 

descritas anteriormente, el material que salió del ex 

5 truidor fuá neutralizado con hidróxido sódico para

proporcionar un producto de suplemento alimenticio con 

un pE de 5,5* El producto se secó entonces hasta un 

valor de humedad del 8% y fuá molido para proporcionar 

una harina. La harina de soja probada por el mótodo 

10 descrito anteriormente tenia la siguiente composición

con respecto a los saoáridos presentes.

SACARIDO PORCENTAJE EN PESO
ANTES DEL DESPUES DEL
TRATAMIENTO TRATAMIENTO

Stachyosa 5,5 1,0

Rafinosa 1,2 o,3

Sacarosa 8,2 4,5

Glucosa - 1,0

Fructuosa - 0,7

Galactosa - 0,5

20 Como se puede ver del análisis de saoáridos

anterior, el contenido de oligosacáridos y disacáridos 

de la harina de soja ha sido sustancialmente reducido 

por el tratamiento del Ejemplo I, y los oligosacáridos 

han sido fraccionados a materiales más simples. El su 

plemento de alimentación de harina de soja modificado,25

24-9-73

20-



5

10

15

20

producido por el método anterior, fue entonces proba 

do alimentando a terneras durante un período de un 

mes. La fórmula fué la siguiente:

INGREDIENTE TANTO POR CIENTO EN PESO

Material de harina de soja 25

Grasa animal 10

Suero de queso 60

Vitamina principal 5

El suplemento de harina de soja tratado de 

la presente invenoión, que tiene un IDP de 15, se 

utilizó en la formulación anterior y se comparó con 

una formulación idéntica que contenía harina de soja 

comercial tostada con un IDP de 30. En la conclusión 

de la prueba de alimentación se determinó que la ha­

rina de soja tratada de la presente invención propor 

clonaba ganancias de peso de al menos el 25 por cien 

to mayores que la harina de soja de control que no 

había sido tratada de acuerdo con la invenoión.

BJEWiPLO g-j.

La harina de soja tratada en el ejemplo I 

se utilizó como un suplemento alimenticio en una for 

mulación utilizada para alimentar terneras. La ganan 

25 cia de peso en las terneras que fueron alimentadas

24-9-73
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con un producto sustitutivo de la leche, en el que la 

proteina fuá obtenida solamente de producto de leche­

ría, se comparó con un producto sustitutivo de la le­

che que contenía el 15 por ciento en peso de la hari­

na de soja tratada de acuerdo con el Ejemplo I. Ambas 

formulaciones contienen el 24 por ciento de proteína 

y el 10 por ciento de grasa animal. Después de seis 

semanas de ensayo de alimentación, se obtuvieron las 

siguientes ganancias de peso:

FORMULACION GANANCIA PESO HEDIO/TERNERA
____________  ___________ (M)____________

Dieta de control (toda
proteína de lechería) 16,6

Dieta de ensayo (conteniendo
el 15 por ciento de harina
de soja modificada) 20,6

De lo que antecede se puede apreciar que la 

harina de soja tratada de la presente invención propor 

ciona un suplemento alimenticio que se puede utilizar 

para sustituir á la proteína derivada de lechería en 

formulaciones sustítutivas de la leche para las terne 

ras.

Se apreciará que se pueden hacer diversas 

modificaciones en el procedimiento de la presente in­

vención sin apartarse del alcance de la misma. En par 

ticular, se apreciará que el nivel de mejora en el va 

lor nutritivo depende del nivel de ácido utilizado, de
25

24-9-73
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la cantidad de calentamiento que se efectúa y de la 

magnitud de la presión que se establece durante la 

operación de calentamiento. Se puede establecer al­

guna mejora en el valor nutritivo utilizando paráme- 

5 tros diferentes de los descritos en la memoria de la

presente invención, y las proteínas vegetales que han 

sido mejoradas solo ligeramente en su valor nutritivo, 

pueden ser útiles para algunas finalidades.

Esta solicitud que corresponde a la presen- 

10 tada en Estados Unidos de Amárica, el 21 de Agosto de

1.972, con el Na 282.541, se acoge a los beneficios 

del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad 

Industrial.

15

REIVINDICACIONES

20

Los puntos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud 

25 de Patente de Invención en España, por VEINTE años,

24-9-73
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son los que se recogen en las reivindicaciones siguien 

tes:

ia,-'Un procedimiento para tratar proteínas 

vegetales con el fin de mejorar su valor nutritivo, ca 

racterizado por establecer un manantial de proteína ve 

getal, dispersar un ácido comestible en dicho manantial 

de proteína vegetal con el fin de proporcionar un sus­

trato acidificado de proteína vegetal, controlar la hu 

medad de dicho sustrato, calentar a una elevada tempe­

ratura y someter' dicho sustrato a presión a dicha 

elevada temperatura.

2&.- Un procedimiento segdn la reivindicación 

1&, caracterizado además porque dicho ácido comestible 

se selecciona del grupo que consiste en ácido clorhí­

drico, ácido fosfórico, ácido sulfúrico, ácido acáti- 

co, ácido láctico, ácido cítrico y mezclas de los mis­

mos.

38.- Un procedimiento segdn la reivindicación 

18, caracterizado además porque el ácido comestible se 

aHade a dicho manantial de proteína vegetal a un nivel 

suficiente para establecer un pH comprendido entre 1,0 

y 5,5, aproximadamente.

48.- Un procedimiento segdn la reivindicación 

18, caracterizado además porque dicho ácido comestible 

se selecciona entre el ácido clorhídrico, el ácido fos[

-24-



fórico y mezclas de los mismos.

5-.- Un procedimiento según la reivindica­

ción 13, caracterizado además porque dicha humedad 

se controla en el citado sustrato a un nivel compren 

5 dido entre el 10 y el 30 por ciento aproximadamente,

en peso, de dicho sustrato.

63.- Un procedimiento según la reivindica­

ción 13, caracterizado además porque dicha temperatu 

ra elevada está comprendida entre 137 y 2322C, apro- 

10 ximadamente.

73.- Un procedimiento según la reivindica­

ción 13, caracterizado además porque dicho sustrato 

es mantenido a dicha temperatura elevada durante un 

periodo de tiempo comprendido entre 1 y 60 minutos.

15 83.- Un procedimiento según la reivindica­

ción 13, caracterizado además porque dicha presión es 

al menos equivalente a la presión de vapor del vapor 

de agua saturado a dicha temperatura elevada.

93.- Un procedimiento según la reivindica- 

20 ción 13, caracterizado además porque dicha presión

a la cual se somete el citado sustrato calentado es 

de al menos aproximadamente 2,10 kg/cm^.

103.- Un procedimiento según la reivindica 

ción 13, caracterizado además porque dicha presión a 

25 la cual se somete el citado sustrato calentado está

24-9-73
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2
comprendida dentro del intervalo de 2,10 a 700 kg/cm .

113.- Un procedimiento según la reivindica 

ción 13, caracterizado además porque dichas operacio 

nes de calentar y someter a presión tienen lugar en 

5 un sistema cerrado.

123.- Un procedimiento según la reivindica 

ciÓn 13, caracterizado además porque dichas operacio 

nes de calentar y someter a presión tienen lugar en 

un sistema continuo.

10 133.- Un procedimiento según la reivindica

ción 123, caracterizado además porque dicho sistema 

continuo es un extruidor.

143.- Un procedimiento según la reivindica 

ción 13, caracterizado además porque dicho manantial 

15 de proteina vegetal es habas de soja.

153.- Un procedimiento según la reivindica 

ción 13, caracterizado además porque dicho manantial 

de proteína vegetal está molido.

163.- UN PROCEDIMIENTO PARA TRATAR PROTEINAS 

20 VEGETALES CON EL FIN DE MEJORAR SU VALOR NUTRITIVO.

25

24-9-73
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de veintisiete hojas es 

oritas a máquina por una sola cara.

5 Madrid,

P.A

24-9-73

MCU.-
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